	Recurso de Revisión N°:
	01925/INFOEM/IP/RR/2018

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Educación

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez




	Recurso de Revisión N°:
	01925/INFOEM/IP/RR/2018

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Educación

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a uno de agosto de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 01925/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00396/SE/IP/2018, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

“Evidenciar el cumplimiento de las actividades que de acuerdo a lo contestado por XXXXXXXXXXXXX en la solicitud 356/SE manifiesta respecto a XXXXXXXX y como hizo su selección, por encima de docentes que tienen menos horas y que si son economistas no abogados para impartir la materia de Economía tal y como la Sra XXXXXXXXdice, como evalúa su compromiso con la institución bajo qué ley o norma lo fundamenta la ya referida, personas de la epo 209.”

De igual manera se hace constar, que el recurrente, seleccionó como modalidad de entrega de su solicitud: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuesta del sujeto obligado.
Del expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el sujeto obligado, en fecha veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho emitió respuesta, en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha veintitrés de mayo de dos mil dieciocho signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y la información con que cuenta esta Dependencia y que ha sido enviada por el Servidor Público Habilitado en el que solicita: : “Evidenciar el cumplimiento de las actividades que de acuerdo a lo contestado por XXXXXXXXXXXX en la solicitud 356/SE manifiesta respecto a XXXXXXXXXX y como hizo su selección, por encima de docentes que tienen menos horas y que si son economistas no abogados para impartir la materia de Economía tal y como la Sra XXXXXXXX dice, como evalua su compromiso con la institución bajo que ley o norma lo fundamenta la ya referida, personas de la epo 209”. (sic)”

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos “Convocatoria Perfiles 2017-2018 EMS(Bach_Gral).pdf”, “2018-05-18 OFICIO 1450_SAIMEX FOLIO 396.rar” y “3960001.pdf”, los cuales no se insertan en observancia al principio de economía procesal, al ser del conocimiento de las partes, aunado a que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a su solicitud de información, el recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 01925/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señalo como acto impugnado y motivos de inconformidad, los siguientes:

Acto Impugnado:

“Niegan informacion."(sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“La Sra Directora de la EPO 209, menciona y como se le solicita, las evidencias de cumplimiento de XXXXXXXXX, sin embargo dice que el Portafolio de Evidencias de la que funge como docente se encuentra en la escuela listo para su consulta. Niega la información ya que se le esta pidiendo por este medio no en la escuela.” (sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto obligado rindió su informe justificado, en fecha siete de junio del presente año, a través del archivo electrónico “INFORME DE MANIFESTACIONES 3960001.pdf”, mismo que se puso a la vista del recurrente, a efecto de que manifestara lo que a sus intereses conviniera.

Así mismo se hace constar que el recurrente no presento sus manifestaciones, de igual manera se puede apreciar que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.



SEXTO. De la ampliación del término para emitir resolución
En fecha diez de julio de dos mil dieciocho, una vez concluido el término de ley para emitir resolución, este Órgano Garante emitió acuerdo para ampliar por el término de 15 (quince) días hábiles, el plazo otorgado para emitir la resolución que en derecho proceda, con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de la materia.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de las solicitudes no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de total importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

En tal sentido es necesario establecer el tema o materia de estudio que nace a partir del ejercicio del derecho a la información pública, de su interpretación, de lo que contestó el sujeto obligado y del marco normativo que rige el actuar del ente público, así tenemos que de la lectura de la solicitud de información, podemos advertir que el recurrente solicita objetivamente lo siguiente:

1. La evidencia comprobatoria derivada de la respuesta de la solicitud de información 00356/SE/IP/2018.

Ahora bien, se puede advertir que el particular al presentar su solicitud de información, realiza diversas manifestaciones subjetivas, sin anexar documento alguno que permita a este Órgano Garante de allegarse a mayores elementos que comprueben su dicho, por lo que tales manifestaciones habrán de considerarse como juicios de valor, ya que únicamente versan en puntos subjetivos, aunado a que los mismos no forman parte del derecho de acceso a la información.

Así mismo, visto el contenido de la solicitud de información, se advierte que se encuentra intrínsecamente concatenada con la solicitud de información en referencia, por lo que a efecto de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Resolutor, resulta necesario hacer estudio de la solicitud en referencia, de la que se aprecia lo siguiente:

Solicitud de información 00356/SE/IP/2018

“Indicar el porque XXXXXXXXX de la EPO 209 tiene un incremento de horas, cual fue el criterio de asignación para darle más horas, ya que tenía 20 horas semana/mes”

En razón de lo anterior, podemos determinar de forma clara y precisa que el ahora recurrente peticiona mediante ambas solicitudes de información, el o los documentos donde conste la evidencia comprobatoria de lo siguiente:

1) El incremento de horas de la servidora pública señalada;
2) Criterio de asignación para darle más horas a la servidora pública señalada;
3) Criterio de su selección para impartir la materia de economía;
4) Bajo qué ley o norma se evalúa su compromiso con la institución.

Previo a entrar al estudio del fondo del presente asunto, se advierte de los puntos citados previamente, que el recurrente no peticiona acceder a un documento en específico, al señalar que desea la evidencia comprobatoria de cada uno de los puntos, por lo que puede existir el supuesto que sean varios los documentos que puedan colmar cada uno de los puntos.
De igual manera, por lo que respecta al numeral 4, referente a “la ley o norma que evalúa el compromiso con la institución de la docente” señalada en la solicitud de información, el mismo resulta ser ambiguo al peticionar que se informe el orden normativo que evalué una cuestión subjetiva como lo es el “compromiso” a cargo de un servidor público; en ese sentido es dable recordar que el recurrente puede no ser experto en la materia, por lo que dicho punto habrá de entenderse que el recurrente peticiona saber “la Ley o norma que evalúa a los docentes”, lo anterior, en términos de la facultad que le es otorgada a este Órgano Garante para aplicar la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos por éste, ello así con el objeto de garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información, en armonía con lo dictado por los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
“Artículo 181. (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”] 


Una vez hecha la precisión anterior, se colige que el sujeto obligado emitió sus respuestas en los términos siguientes de cada una de las solicitudes de información:

De la solicitud de información 00356/SE/IP/2018, emitió su respuesta en fecha once de mayo de dos mil dieciocho, a través de los archivos “OFICIO 1372_SAIMEX FOLIO 356 001.jpg”, “RESPUESTA 3560001.pdf” y “OFICIO 1372_SAIMEX FOLIO 356 002.jpg”, de los que objetivamente se inserta el contenido de este último, por contener objetivamente la respuesta, de la que se desprende lo siguiente:

[image: ]

Así mismo, respecto de la solicitud de información 00396/SE/IP/2018, el sujeto obligado en fecha veinticuatro de mayo del presente año, a través de los archivos electrónicos “Convocatoria Perfiles 2017-2018 EMS(Bach_Gral).pdf”, “2018-05-18 OFICIO 1450_SAIMEX FOLIO 396.rar” y “3960001.pdf”, de los que se procede a su análisis a efecto de determinar si colma el derecho de acceso a la información del recurrente, documentos que sustancialmente contienen lo siguiente:

· 3960001.pdf, consistente en el oficio número 20531A000/01005/UT/2018, por el que el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado informa que la respuesta ya se encuentra disponible en el SAIMEX.
· 2018-05-18 OFICIO 1450_SAIMEX FOLIO 396.rar: archivo de tipo comprimido RAR, que contiene 3 (tres) archivos de tipo fotografico jpg[footnoteRef:2], de los que se advierte el siguiente contenido: [2:  Joint Photographic Experts Group: Archivo de tipo fotográfico más común en la industria digital] 
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· Convocatoria Perfiles 2017-2018 EMS(Bach_Gral).pdf: consistente en el archivo de 54 (cincuenta y cuatro) fojas de tipo pdf, el cual contiene la Convocatoria Pública y Abierta, para participar en el Concurso de Oposición para el Ingreso a la Educación Media Superior, Ciclo Escolar 2017-2018, documento que atendiendo a lo extenso que es, no se inserta, máxime que es del conocimiento de las partes.

Como se aprecia de los documentos remitidos al recurrente mediante respuestas, los pronunciamientos del sujeto obligado no niegan la existencia de la información solicitada, por el contrario, se encuentra encaminada a atender la solicitud, por ello se asume que posee la información solicitada, en términos de los artículos 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], por lo tanto, el estudio de la fuente obligacional en específico se obvia, toda vez que el objetivo de la misma es determinar si existe la obligación de tener en sus archivos la información, y al existir la manifestación de poseer la misma, a nada práctico llevaría el alcance del mismo. [3:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.
] 


De igual manera, se puede apreciar que el sujeto obligado hace entrega de la Convocatoria Pública y Abierta, para participar en el Concurso de Oposición para el Ingreso a la Educación Media Superior, Ciclo Escolar 2017-2018, con la cual se colma el punto 3, referente al criterio de selección para impartir la materia de economía.

Convocatoria de la que se advierte contiene el punto denominado ANEXO 1, denominado “Perfiles específicos para funciones Docente y Técnico Docente, del que se advierte en la página 21 (veintiuno), que dentro de las profesiones afines para impartir la materia de economía se encuentra la profesión de licenciado en Derecho.

Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado en la solicitud de información 00396/SE/IP/2018, el recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado que “niegan información”, y como razones o motivos de inconformidad “…niega la información ya que se le esta pidiendo por este medio no en la escuela”.

Motivos que resultan fundados, toda vez que los mismos encuadran en lo establecido en la fracción VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:4], misma que establece la procedencia del recurso de revisión cuando se entregue o ponga a disposición la información en un formato distinto al solicitado, por lo que al haber cambiado el sujeto obligado la modalidad de entrega de la información peticionada, se encuadra en la hipótesis señalada en la ley, siendo procedente la interposición del recurso de revisión. [4:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;] 


Al presentar su informe justificado el sujeto obligado, mediante el archivo electrónico “INFORME DE MANIFESTACIONES 3960001.pdf”, ratifica su respuesta primigenia, al señalar que la información se encuentra disponible para su consulta en la escuela. 

En síntesis, y derivado de la solicitud de información, adminiculada con la respuesta emitida por el sujeto obligado, junto con los motivos de inconformidad señalados por el recurrente, podemos establecer y delimitar que la presente resolución, se centrara únicamente en determinar si resulta procedente el cambio de modalidad que intenta hacer valer el sujeto obligado.

Es dable recordar que el recurrente solicitó la entrega de la información a través de la vía SAIMEX, el sujeto obligado responde contar entre sus archivos con el o los documentos a través de los cuales puede colmarse el derecho de acceso a la información del solicitante, sin embargo, los mismos los pone a consulta directa en las instalaciones de la escuela EPO 209.

De las constancias que integran el expediente en que se actúa, así mismo por lo que hace a la respuesta primigenia no se advierte que el sujeto obligado haya solicitado sugerencia y/o asesoría a la Dirección de Informática de este Instituto, a fin de obtener el dictamen correspondiente para proceder al cambio de modalidad de la entrega de la información solicitada.

De las consideraciones señaladas se advierte que el sujeto obligado, no justifica en ningún momento de forma fundada y motiva su cambio de modalidad de entrega de la información de vía SAIMEX a consulta directa o “in-situ”. Por tal razón, este Órgano Garante en uso de las facultades que la propia legislación le otorga, ordena la entrega de la información solicitada, dada la aceptación del sujeto obligado de generar, poseer o administrarla, es decir, de tener conocimiento de lo requerido.

Por consiguiente, tanto la modalidad de entrega como la forma de envío de la información se harán preferentemente como haya señalado el recurrente. En los casos en que esto no sea posible, el sujeto obligado podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad.

Por lo que el cambio de modalidad que pretendió hacer el sujeto obligado constituye una restricción indirecta del derecho acceso a la información pública, dado que no proporciona la información que requirió el particular y que de manera libre el decidió sobre la vía de la modalidad de entrega de la misma situación que no se respetó. 

Es necesario señalar que la ley de la materia establece en su artículo 158 los casos en que de manera excepcional se puede proceder al cambio de modalidad: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”
(Énfasis añadido)


De lo anterior se desprende que el sujeto obligado no procedió al cambio de modalidad de manera fundada y motivada, y menos aún cambio la vía a consulta directa, que esta fuera de la legalidad que establece la ley de la materia y es por ello, que en el presente asunto no se justifica el cambio de modalidad, y con el objeto de reparar la afectación al derecho humano de acceso a la información tutelado por este Órgano Garante, es procedente ordenar la entrega de la información peticionada, consistente en la evidencia comprobatoria donde conste el incremento de horas de la servidora pública señalada, el criterio de asignación para darle más horas a la servidora pública señalada, así como la ley o norma que evalúa a los docentes.

I. De la Versión Pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros).

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.	Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.	La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”

(Énfasis añadido)


“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(sic)

(Énfasis añadido)


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo anteriormente señalado, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia contenida en la fracción VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado. 



SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el sujeto obligado, a la solicitud de información 00396/SE/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.


SEGUNDO. Se ordena al sujeto obligado, haga entrega al recurrente, a través del SAIMEX, y en su caso en versión pública, del o los documentos donde conste la evidencia comprobatoria de lo siguiente:

1) El incremento de horas de la servidora pública señalada en la solicitud de información.
2) Criterio de asignación para darle más horas a la servidora pública señalada en la solicitud de información.
3) La Ley o norma que evalúa a los docentes

En el supuesto que proceda la entrega de la información en versión pública, deberá emitir y adjuntar el acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el sujeto obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha uno de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 01925/INFOEM/IP/RR/2018.
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Oficio No. 205210100/01450/2018
Toluca, Estado de México, a 16 de mayo de 2018

LICENCIADO
GERARDO ALCANTARA ESPINOZA|

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Respetuosamente y derivado del Oficio 20531A000/0976/UT/2018 con Nmero
de Expediente 000396/SE/IP/2018 de la peticién de un usuario a traves del Sistema de
Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), relacionada con la Escuela Preparatoria
Oficial Ném. 209 en el cual solcita:

“Evidenciar el cumplimiento de las actividades de acuerdo a lo contestado bor

en la solicitud 356/se manifiesta respecto a y

como hizo la seleccién, por encima de docentes que tienen menos horas y que si son

economistas no abogados para impartir la materia de Economia tal y como la Sra

Ramona dice, como evalua su compromiso con a institucion bajo que ley o norma lo
fundamenta la ya referida, personas de la epo 209"(sic).

Anexo remito a Usted el informe que al respecto envia el Profr. Antonio Salinas
‘Tavera, Supervisor de la Zona Escolar BGOT.

‘Asimismo solicito amablemente se protejan aquelos datos que de acuerdo ala Ley
de Transparencia, se consideren como confidenciales y que estén contenidos en e
informe mencionado.

Sin otro particuf
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ESCUELA PREPARATORIA OFICIAL NOM. 209

No. de Oficio: 333/2017-2018.

‘San Pablo Autopan, Toluca, México; a 17 de mayo de 2018,

MTRO. JOSE NOE ORTEGA CAMACHO
'SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO GENERAL
PRESENTE

Por medio de la presente, me diro a usted de la més atenta, para remil la nformacign
soliitada con Oficlo No. 20531A000/00S76/UT/2018 Expediente 00396/SE/IP/2018 con fecha 16
o mayo del presente a0 “Evidenciar el cumplimiento de las actvidades que de acuerdo a lo

contestado por enla solcitud 356/SE manfesta respecto a
3 Gomo o, su_sleccién, por encima de docentes que tienen menos Rares ¥ que si son
‘conomistas no abogados para imparir la materia de Economia tal y como la Sra dice,

o avaloa s, compromiso con la insiucién bejo que ley 0 norma lo fundamenta a ya eferda.
personas do la ep0 209" (s’

Para cubrr una plaza vacante, primeramente se reporta a la Subdireccign de Bachilerato
eneral por madid e 1a planla, para que estd sea cublera por un profesor prelado. Al o 36¢
SoBiora ot n profGsor prolado, o 83650 S0IGHA Una PropUSST para cubri dicha vacarte:
e rearyssaora 272018 Go La Secretarls ds Educacién dol Goblero G6l EStado
ico, Ta Direccibn General de Educacion
Sachilerate General,do conformidad con los Artculos 3, raccién Il 73, fraccion XV, do
ShsTTosidn Polica do los Estados Unidos Mexicanos; 3', 14 fraccidn | Bis, y Noveno
Tranaitorio de Ia Ley General de Educacidn; 3, 4, racciones XKV y XXVII, , 9, fracciones Vll
XVl'y XX, 13, fraccion ll, 21, fraccion I, 68, 69, fracciones I IV, V y VI, 71,73, 74 y 70 de 1o
Loy Genoral del Servicio Profesionl Docents; 1, 25 fraccién XI, 33, 34, 38 fraccin Vil Xy
V1, &1, 43, 45 fraccién V inciso a) y 46 de la Loy de Educacién del Estado do México; S
fracciones IV, V y Vi del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se crea la
Goordinacién Estatal o Senicio Profesional Docente como rgano Desconcentrado do 12
Socrotaris do Educacién y Disposiciones Generales Décimo Quinto y Décimo Octavo de los
Linaamiontos Iniciles Generales para llevar a cabo la evaluacién de ingreso al Seviclo
rotesional Docente en Educacién Bisica y Educacion Media Superior y 21, 26, 29y 30 do
T Lineamiontos para llevar a cabo la evaluacién para ol ingreso al Servicio Profosional
Dacents on Educacion Bsica y Media Superior para el Giclo Escolar 2017-2018 (LINEE-12-
xpedidos por el Instituto Nacional para 1a Evaluacién de la Educacion)
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San Pablo Autopan, Toluca, México; a 0 de mayo de 2018,

MTRO. JOSE NOE ORTEGA CAMACHO
SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO GENERAL
PRESENTE

Por medio de la prsente, me dijo a usted de la més atenta, para remitr la informacién
solcitada con Oficio No. 20531A000/00904/UT/2018 Expedients 00356/SE/IP/2018 con fecha 08
de mayo del presente afto “Indicar el porque e la 90209 tlene un incremento de
horas, cyal fue el citero de asignacién para darle més horas, ya que tenia 20 horas semana/mes”

a) La responsabildad y la disponibilidad que ha demostrado la docente con la
institucién.

b) €1 perfl profesional que tiene la docente es Lic. en Derecho, y es el que se requiere
para impart la materia de economia

Por este motivo la Subdireccion de Bachillrato General ls asignd un nombramiento por 3
horas determinadas semestrales con fecha 01/02/2018 al 13/07/2018, para cubrir dichas horas,
va que cumple con los requisitos establecidos.

Esta documentacién se encuentre

EDOMEX




